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PARTE OFICIAL.
S. M .  la R e i n a  y  s u  augus ta  H e r m a n a  la Serení -  

gima Seño ra  I n f a n t a  D o ñ a  M a r í a  Lui sa  F e r n a n d a  
con t i núan  en  esta co r t e  s in  no ve dad en  su im p o r 
tan te sa lud .  _______ __

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

D E C R E T O .
Como Regente  del Reino ,  en nom bre  y d u ra n t e  la 

menor  edad de la Reina  Doña Isabel I I , oido el C o n 
sejo de Min is t ro s ,  a tendiendo á las par t iculares c i r 
cunstancias  que  co ncurren  en el mariscal de campo 
D." I s idoro de H o y o s ,  M in is t r o  de la G u e r r a ,  y á la 
im por tanc ia  mi l i ta r  de las provincias  y  e jérci to del 
duodécimo di s t r i to ,  vengo en nombra r le  capi tán  ge
nera l  del m is m o ,  reemplazándole in te r ina m en te  en 
el minis te r io  de la G u e r r a  el mariscal  de campo Don 
A g u s t ín  Nogueras.

Asimi smo vengo en no m b r a r  d i rec tor  del estado 
m a y o r  general  del ejérci to al mariscal  de campo Don 
E va r is to  San Miguel  , en reemplazo del mariscal de 
campo D. J u a n  T e n a ,  que pasará á desempeñar  el 
cargo de d i rec tor  general  de ingenieros .

Tendré is lo  e n t e n d id o ,  y lo comunica re is  á quien 
corresponda .  Dado  en Mad r id  á 24 de May o de 1843.= 
E l  D uqu e de la Vic to r ia .=  Refre n dad o .= A lv a ro  G ó 
mez. =  A  D. A lvar o  Gómez Bece rra ,  P res ident e  del 
Consejo de Minis t ros .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D E C R E T O S .
A t end ie nd o á los dis t inguidos mér i tos y servicios 

del mariscal  d e c a m p o  D. José  Cort ines y Espinosa ,

como Regente  del Reino  du ran te  la menor  edad de 
la Reina  Doña  Isabel II,  y en su Real nombre ,  lie ve
nido en nombrar le  capi tán general del segundo dis
tr i to mi l i tar  y general  en gefe del ejército acan tona
do en el mismo.

Tendréis lo  en te nd ido ,  y lo comunicareis  á quien  
corresponda .=El  Du qu e  de la Vic to r ia .=  Dado en 
M a d r i d  á 24 de M ay o  de 1843.=A D.  Agust ín  N o 
gueras.

A te nd iend o á los dist inguidos méri tos  y servicios 
del ten iente general  D. José  Carratalá,  como Regen
te del Reino durante  la menor  edad de la Re in a  D o 
ña Isabel I I,  y en su Real  nombre,  he venido en con
ferirle el cargo de capi tán  general del tercer  d is t r i to  
m i l i t a r ,  que se halla vacante.

Tendréis lo en t end id o ,  v lo comunicare is  á quien 
corresponda .=El  Du qu e de la Vic tor ia .  = D a d o  en 
Madr id  á 24 de Mayo  de 1843;=A  D. Agust ín  N o 
gueras.

A tend ie nd o  á los dist inguidos mér i tos y serv i 
cios del mariscal  de campo D. Andr és  Garc ía  C a m 
ba , como Regente del Reino  du ran te  U, menor edad 
de la Reina  Doña Isabel I I ,  y en su Real  nombre ,  
he venido  en no m bra r le  capi tán general  del q u in to  
d i s t r i t o ,  en reemplazo del de igual clase D Santos  
San Miguel ,  que por  decreto de esta fecha pasa á 
desempeñar  ía capi tan ía  general  del oc tavo dis tr i to .

Tendréis lo  en t end id o ,  y lo comunicareis  á quien  
corresponda .=EI  D uqu e  de la Vic to r ia .=Dado en M a 
drid á 24 de M a y o  de 1843. =  A  D. Agust ín  N o 
gueras.

A tend ie nd o  á los dist inguidos méri tos  y serv i 
cios del teniente general  D. A n to u io  Seoane ,  como 
Regente del Re in o  du ra n te  la meno r  edad de la R e i 
na Doña  Isabel I I ,  y en su Real  n o m b r e ,  he venido 
en conferir le  el cargo de capi tán  general del sexto 
d i s t r i to ,  en reemplazo del de igual clase D. M a r i a 
no Ri cafor t  , que po r  decreto de esta fecha pasa á

desempeñar  la capi tan ía general del noveno distr ito.
l e n d r e i s lo  e n t en d id o ,  v lo comunicareis á quien  

corresponda .  =  151 Duque de la Vic toria .  =  Dado en 
M ad r id  á 24 de M ay o  de 1843.= A  D. A g us t ín  N o gueras.

Como Regente  del Re ino  du ran te  la m eno r  edad 
de la Rei na  Do ña  Isabel I I ,  y en su Real nombre ,  
he venido en resolver que el teniente general  D. M a
r iano R i c a f o r t ,  capi tán general del sexto distr i to,  
pase a desempeñar  igual cargo en el noveno , en re
emplazo del de igual clase D. Manuel  Lorenzo , que 
pasará á servi r  la capi tan ía general del dé c i m ote r -  
cio,  vacante por  haberos  conferido por decreto de 
esta fecha el cargo in te r ino  de Minis t ro  de la G u e r r a .

Tendré is lo  en tend ido  , y lo comunicareis  á quien 
corresponda .=EI  Duque de la V ic to r ia .= Dad o en M a 
drid á 24  de M a y o  de 1843. =  A D. Agust ín  No-*
cueras.

Como Regente  del Reino  du ran te  la m eno r  edad 
de Ja Re ina  Doña  Isabel I I , y en su Real nombre ,  
he venido en resolver que las dos inspecciones ge
nerales de infantería v de milicias provinciales ,  que  
por decreto de 19 de Set iembre  del año próx imo p a 
sado qu ed aron  reun id as ,  vuelvan á d iv id i rse ,  n o m 
brando inspector  general  de infanter ía  al mariscal 
de campo D. At anas io  Aleson,  en a tención á su acre
di tada inteligencia y dis t inguidos  méri tos  y servicios* 

Tendré islo en t e n d id o ,  y lo comunicareis  á quien  
corresponda para su cumpí im ien to .=E i  Duque de la 
Vic to r ia .=Dado  en M ad r id  á 24 de M a y o  de 1843.= A D. Agust ín  Nogueras .

Como Regente del Reino  du ran te  la menor  edad 
de la Reina Do ña  Isabel I I ,  y en su Real nombre ,  
lie venido en resolver que el mariscal de campo Do n 
Santos San Mig uel ,  capi tán general  del q u in to  dis
t r i t o ,  paseá  desempeñar  igual cargo en el octavo, en 
reemplazo del mariscal de campo  D. Atanas io  Ale-
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E L  TE RR IT OR IO  DEL OREGON.

Continuación, ( i )

Hábilmente dirigidos y  sostenidos con su audacia los cana
dienses , obtuvieron resultados sorprendentes aventurándose á 
pasar 200 leguas mas allá de Monreal. Estos sucesos no 
podian satisfacer á los negociantes ingleses; pues aunque el 
campo de las especulaciones es vasto y fecundo, podía apu
rarse, y  no bastaba solo disfrutar de lo presente , era preciso 
pensar en el porvenir. Detras de los paises recorridos por los 
coureurs des bois se extienden inmensas soledades desconocidas, 
y  la compañía del Noroeste trató de hacerlas explorar. M a c 
kensie, que era uno de sus agentes, fue puesto á la cabeza de 
una expedición encargada de ioternarse en ese vasto territorio 
y  de buscar el rio de cu y a  existencia había hablado Carver. 
Este atrevido viajero no llenó mas que en parte su misión, 
porque no habiéndose guiado por ninguna exacta nocion, erran
te , á la ventura , no encontró al mar Pacífico mas que á l o o  
leguas al Norte  de la embocadura del Colombia , cuyo  origen 
y  curso se había buscado inútilmente largo tiempo después de 
la exploración de R o b erto  G ray . Estos hechos son evidentes, 
porque resultan de la narración de esta expedición publicada y  
escrita por el mismo Mackensie (2) ; pero los ingleses, á pesar 
de este testigo form al, no dudan en afirmar que Mackensie es 
el que primero ha descubierto y  explorado el curso superior 
del Colombia. A lgunas palabras bastan para destruir esta p re
tensión.

Mackensie llegó el 7  de Diciembre de 17*92 á un lugar

( 1 )  V éase  el número de ayer.
(2) L a  relación de los viajes de M ackensie, publicada en 

Londres en 180Í , se tradujo en 1802 por Caslera.

á propósito para el invernage que proyectaba, situado como él 
reconoció por sus reiteradas observaciones bajo los 5q° g 1 de 
latitud Norte  y  los 1 1 7 o 35 ' i 5/; de longitud al Ooeste de 
Greenwich. Estaba en las orillas del rio de la Paz, que nace en 
las Rocas hacia los 55° de latitud ; corre de Norte á E ste ,  y 
desagua en eí rio Esclavo , bajo los 59 o de latitud ; por conse
cuencia todo el curso de este rio es al Este de las Rocas. A b a n 
donó estos lugares el g de M ayo  de 1 7 y 3 , subiendo el rio de la 
P a z ,  y  se encontró el 1 7  del mismo á la vista de las Rocas. 
Después de haberlas atravesado, dice él mismo, llegó á las 
orillas de un rio ancho y  profundo , en el cual ensayó descen
der con grandes cauoas construidas á toda prisa ; pero desmayó 
por los obstáculos que presentaba el álveo del r io ,  se resol
vió á llegar por tierra ai mar Pácifico; y  avanzándose al Oes
te* y  siguiendo una línea derecha , llegó ai mar el 22 de Julio 
de 1 7 9 3  hácia los 52° 23 ' ¿fó11.

Pues ahora bien, el diario ó libro de guindola ( l )  del na
vio de Roberto G ray dice que él entro en el Colombia el I I  
de M ayo de 179 2  , es decir , poco mas de un año antes que 
Mackensie hubo atravesado las Rocas. H é Rqui la prioridad del 
descubrimiento resuelta incontestablemente en favor del capitán 
americano. Pero ¿era el Colombia el rio que Mackensie ensayó 
descender hácia los 56° de latitud? N o  es posible, porque la 
fueute mas septentrional del Colombia no pasa de los 64°  5 y  
ademas esta fuente está separada por lo menos 5o  leguas del 
mar Pacífico , y  no es probable que la expedición de M acken 
sie hubiera podido atravesar en 18 dias, desde el 4  al 22 de J u 
lio, tan vastos países, en los cuales es tan difícil hallar una ruta 
rápida y  directa.

Asi pues , es evidente que Mackensie no solo 110 descubrió 
él Colombia , sino que le fue absolutamente imposible ; y se co
metió una injusticia en atribuirle esta pretensión, cuando él mis
mo reconoció de muy buena fe la ventaja obtenida sobre él por 
Roberto G ray . Sea lo que quiera , las relaciones del viajero in- 
gles d ieron una nueva actividad á las empresas de la compañía 
del Noroeste, y  sus postas mas avanzadas llegaron hasta las 
Rocas.

Mientras que los súbditos de la Gran Bretaña hacían tan

( r )  Guindola es un barquillo en forma de cuadrante, quet 
sirve para medir lo que anda el buque.

I rápidos progresos hácia la ocupación de estas soledades, los 
1 Estados Unidos salieron de la multitud de embarazos de todos 

géneros que se habían suscitado por el establecimiento del G o 
bierno federal. L a  política y  la prosperidad del pais reclamo 
nuevas vias comerciales. L a  cesión de la Lousiana hecha por 
la Francia había librado á los trabajadores americanos los r i 
cos valles del Misisipí y  de M iso u ri; pero el curso superior da 
estos dos grandes ríos y  el pais que atraviesan es desconocido.
Se ignora completamente la topografía y el valor del inmenso 
territorio que separa del mar Pacifico á las antiguas colonias 
inglesas. Cuando el Congreso ordenó la expedición de L ew is  y  
Clarke , Jeff>rson , que era el Presidente y  fue el que primero 
tuvo conocimiento del proyecto , formó el plan y  extendió las 
instrucciones remitidas á estos valientes exploradores. Ellos de
bían subir el Misouri hasta su narimiento én las Rocas, atrave
sar esta cadena de montañas , buscar las fuentes y las afluen
cias del Colombia, y  explorar el curso de este rio hasta su em 
bocadura. Esta misión fue cumplida con mucho celo é intrepi
dez por L e w is  y  Clarke. E l  diario de su viaje publicado bajo 
los auspicios de Jefferson reúne las mas curiosas y preciosas 
noticias sobre la geografía, las costumbres de las tribus indias, 
los animales, las plantas y  los minerales de estos paises. Pasa
ron las Rocas á principios de Octubre de i 8o 5 , descendieron 
en canoas hasta donde tiene su desagiie el rio L e w is  , que es 
uno de los brazos mas considerables del Colombia , siguieron 
el curso principal de este hasta su embocadura , que tocaron 
el 14 de N o viem bre , formaron cabañas á la orilla del mar so
bre la ribera meridional del Colombia , y  construyeron una es
pecie de fuerte para prevenirse contra las agresiones de los in
dios. Después de haber pasado el invierno explorando el pais 
que los rodeaba y  haciendo observaciones científicas, se pusie
ron en camino para volver á los Estados Uuidos á principios 
de primavera.

Lo  que refirieron L e w is  y  Clarke  sobre la abundancia y  
bondad de las pieles que podiau lograrse fácilmente en los 
paises cercanos á las Rocas , y  las ventajas que podian obte
nerse de dedicarse al cambio de esto» pro lucios con los ¡ n - ^  
dios, llamaron la atención dé los  americanos que se ocupaba^ y  
en este comercio. Las primeras tentativas sobre estg^q^to K o  de 
ron hechas por una sociedad de mercaderes de Sfe anunck/en la 
se habia formado en 1808 , bajo el nombre d & tw 0S de sus crJ-



son , nom brad o por  decreto de esta fecha inspector  
general de infanter ía .

Tendréis lo  en t end ido ,  y lo comunicareis á quien  
corresponda.zzUl Duque de la Victor ia .=Dado en M a 
dr id  á 24 de Mayo de 1843,=A D. Agust ín  Nogueras.

MINISTERIO DE L A GOBERNACION DE LA PENINSULA. 

Negociado núm. 12. — Circular.

Conforme al art .  2? de la Const i tuc ión , todos los 
españoles pueden im pr im ir  y publ icar l ibremente  sus 
ideas sin previa censura.  És ta  garant ía es sin difi
cul tad una de las mas impor tantes  que  t ienen los 
pueblos libres,  porque  descubre los abusos del po 
der al mismo t iempo que ,  bien d i r ig ida,  prepara  las 
reformas mas convenientes,  l lamando sobre ellas y 
«obre las necesidades públicas la a tención del G o 
b i e rn o ,  y contri  bu ye por  estos medios á hacer la fe
l icidad del pais. Asi ha considerado s iempre S. A.  
el Regente deí Reino  la im p re n t a ;  y por  ello, á pe
sar de los excesos de algunos escritores,  ha reco
mendado en todas ocasiones á los agentes del G o 
bierno  el m ay or  respeto á las leyes que  la regular i 
zan ,  y que bajo n ing ún pretexto t raspasen las dis
posiciones en ellas contenidas.  Es  demasiado i m p o r 
tan te  este ramo de la administ rac ión  para que  el M i 
nister io actual  no manifieste á las autor idades  supe
riores de las provinc ias  el sistema que con respecto 
á [la imprenta  t iene adop tado ,  para que les sirva 
de guia en su conducta  sucesiva.

E l  Ministe rio quiere que la l ibertad de i m p r e n 
ta se ejerza con toda lat i tud,  aunqu e  siempre dent ro  
del círculo de la Cons t i tuc ión  y las leyes. Desea que 
se repr iman los abusos ,  pero quiere  también  que  es
ta represión sea prudent e  y no apas ionada ,  y jamas 
consent irá  que bajo el pre texto  de repr im ir  se i n 
vada el te r reno legal, ni se hiera en lo mas mínimo 
el art .  2.° de la Const i tuc ión .  Como consejeros res
ponsables de la Corona  , sus actos están sujetos á la 
censura de los escri tores,  y en esta par te  desea el 
Minis te r io  que la imprenta disfrute de la mas am
plia l iber tad.  Mas en Jo que el Gobierno  se m os t r a 
rá severo y quiere que sus agentes lo sean igual
mente  es en usar de las a t r ibuciones  que la ley de 
impren ta  Ies concede para que se apl ique el condig
no castigo á aquellos escritores q u e ,  o lv idando lo 
que  á su misma pat ria deben,  ó exci ten con sus 
publ icaciones al desorden,  ó ataquen la ley fu n d a 
mental  ó la religión y la m ora l ,  ó falten al respeto 
qu e  le son debidos al T ro n o  y al Gefe del Es tado 
que lo representa.  Es tos son los casos en que el G o 
bierno  quiere que sus agentes se mues t ren  celosos 
en exci ta r  á los promotores  fiscales á que den u n cien , 
y la menor  falta de Y.  S. en este par t icu lar  será de 
su mayo r  desagrado.

De orden de S. A.  lo comu nico  á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes.  Dios  g ua r 
de á Y. S. muchos  años. M ad r i d  24 de M ay o  de 
1843. =  La Serna.=Sr .  gefe polí tico de ......

MINISTERIO DE HACIENDA.

H ay  una ley que contiene  un precepto no c u m 
pl ido to da v ía ,  y cuyo cumpl imiento  corresponde

esencialmente al minister io que V. A .  se ha servido 
poner  á mi cargo : la de  9 de Ju l io  de 1841 , prev i 
niendo en su art.  2? que  »el Gobi e rno  presentará en 
los pr imeros  dias de la próxima legislatura un  p r o 
yecto de ley que comple te los a ranceles ,  incluyendo 
en ellos los cereales y algodones.» E n  efec to,  en 28 
de Febrero  del año ante r ior  presentó el Gobierno  el 
proyecto de ley relat ivo á cereales, y aun la comi
sión del Congreso que debía examinar lo  dió su dic
tamen con fecha de 20 de M ay o  siguiente.

De la conducta que el Gobierno  observó, respecfo 
á una de las partes de la disposición de la ley, pue 
de infer ir se que demorar ía  cont ra  su voluntad y de
seo el cumpl imiento  de la segunda. N i  es de a d m i 
ra r  que en mater ia  tan grave  no  quisiera ar ro jarse á 
presentar  á las Cortes un pensamiento comple to ,  ó 
un  sistema nu ev o ,  sin e x am in a r  muy  pausadamente 
los inconvenientes ó ventajas de los t rabajos  p r ep a 
rados y aun concluidos de orden s u y a ,  á fin de de
cidirse po r  una resolución en que se envuelven i n 
tereses muy  preciosos para el pais.

Quizá  creyó el Gobierno  que un e r ro r  en punt o  
de tan ta trascendencia podr ía  ser mas pernicioso que 
cien e r ro re s  en objetos de naturaleza diferente;  y el 
racional  y prudente  recelo que pudo asaltarle en la 
sol ici tud misma del acierto es á mi ver razón po 
derosa para no haber  abier to ía l iza,  donde  es for 
zoso debati r  tan inmensa cuest ión ,  porque  una vez 
amagada la existencia de un a  cosa,  el daño m ay o r  
para el pais es man tener  un estado de i n ce r t id u m -  
bre,  en el cual tan to  pueden desalentarse los nacio
nales como cobrar  brios los ext rangeros.

Yo  no lie tenido ocasión de ent erarme ni aun r á 
p idamente  de los t rabajos  ya reunidos  en este m i 
nisterio sobre la cuest ión a lgodone ra ,  que antes de 
ahora  he considerado m uy  despacio, para abrazar  la 
o p i n i ó n ,  no infal ible , s ino sujeta á modificaciones 
que tal vez he adelantado sobre ella. Y  si por  este 
estudio ante r ior  y desapas ionado me conceptúo  en 
s i tuac ión de fo rmu la r  u n  'sistema, estoy sin e m b a r 
go muy distante del empeño temerar io  de hacer pr e 
valecer mis ideas ó de sust raer las de una discusión 
ampl ia y f r a n c a ,  de donde  venga á s u r g i r í a  ve rda 
dera conveniencia nacional .

A te nd ie nd o  po r  lo mismo á la necesidad , que  
gradúo urgente,  de ent ra r  de lleno á venti lar  y de
cidi r  esta cuestión , que  tan agi tados mant iene  t a n 
tos ánimos  y que no produci rá  mas que zozobras y 
temores mientras  no reciba una solución que conci 
lio y fund a  todos los in ter eses ; ofrezco á la ap rob a
ción de V. A . ,  de acuerdo con el Consejo de M i n i s 
t ros,  la siguiente m in u ta  de decreto. Mad r i d  24 de 
M ay o  de 1843.=Sermo. S r . = J u a n  Alvarez  y M en d i -  
zabal.

D E C R E T O .
Como Regente  del Reino  du ra n te  la m eno r  edad 

de ía Reina Doña lsabel I I , en su nom bre  y de c o n 
formidad con el parecer  del Consejo de Minist ros ,  
he venido en decre tar  lo siguiente :

Ar t í cu lo  1? Se formará una comisión compuesta  
del Sr. D. Agust ín  Fernandez  de G a m b o a ,  presi 
d e n t e ,  y de los vocales D. Francisco de Bar tolomé 
y Co lo m o ,  in tenden te  de pr imera  c lase;  D. J u a n  
Vi laregut  y D.  Ju l i án  L ó p e z ,  D i p u t a d o s ;  D.  V i 
cente Ju an  Perez  , alcalde const i tuc ional  de Madr id ;  
D. Jac in to  F él ix  Domenech , D ip u ta do  que fue por

la provinc ia  de Tarragona  ; D. Ram ón  de G u a rd a -  
mino y D.  Lorenzo García , del comercio de esta 
cor te ;  y de D. Buenaventura  Cárlos A r ib au  , que 
ejercerá las funciones  de secretario con voto,  para 
revisar  el proyecto de ley que sobre  la indust ria  
algodonera haya de presentarse á las Cortes para de
ja r  cumplida la ley de 9 de Ju l io  de 1841.

A r t .  2? Se pasarán á la comisión todos los t r ab a 
jos dispuestos y reunidos  tocante al mismo objeto en 
el ministe r io  de H ac ie nd a ,  asi como los demás do
cumentos,  proyectos ó apuntes  que  t r a te n  de la m a 
teria.

A r t .  3? La  comisión celebrará sus sesiones en el 
local que  ocupa  la ju nt a  de Aranceles ,  y presentará 
concluidos sus t rabajos  para que  puedan ser exam i
nados por  el Gobierno  á los tres meses de su insta
lación.

Da do en M ad r i d  á 24 de M ay o  de 1843.=E1 D u 
que de la Vic tor ia .  ^ R e f r e n d a d o .  =  J u a n  Alvarez y 
Mendizabal.

PARTE NO OFICIAL.

NO TICIAS EXTRANG ERAS.
P E R U .

E l  día 1 7  de Octubre último en los campos de A g u a  Santa 
tuvo lugar un combate entre los dos ejércitos mandados por los 
generales Antonio Gutiérrez de L a-Fuente y  Juan Crisóstomo 
Torrico  , en que el primero obtuvo una completa victoria. A s 
cendían las fuerzas de Torrico á 4 ?5° 0 'h ° mhres y  las de L a -  
Fuente á 2 ,5oo , si hemos de creer ai parte oficial; pero noso
tros nos inclinamos á creer era algo mas numeroso el ejército 
vencedor, y  que el parte no hablará sino de los que tomaron 
parte inmediatamente en la batalla. Torrico y  los derrotados se 
encaminaron al C allao , y  con 5S fusiles intentaban embarcarse 
para dirigirse al Sur á promover nuevas revueltas ; pero los 
gefes que mandaban en el C a l la o , procediendo con la mayor 
actividad, se opusieron á la empresa, y  favorecidos por el terror 
que amilana siempre á los derrotados, los obligaron á entregar 
las armas y  acogerse bajo la protección de la bandera francesa; 
lo que les salvará la vida para que vayan a vagar en el ex- 
trangero. E l  pueblo de L im a, al saber la suerte de Torrico , se 
reunió apresurado á reconocer el Gobierno legal representado 
por el Vicepresidente V i d a l ,  á quien obedece L a -F u e n te ,  y  
nombró al coronel Jaramillo prefecto y comandante provisio
nal. E l  consejo de Estado disuelto por Torrico se reunió luego 
V confirmó la designación de Jaramillo. Las provincias del 
Norte que Torrico habia sujetado se apresuraban todas á hacer 
el acta de despronunciamiento, reconociendo el Gobierno legal 
y  protestando contra la violencia que el vencido les habia 
hecho.

L a  mayor parte de los prófugos que acompañaron á Oban- 
do habia tomado armas en el ejército de Torrico , y  este babia 
señalado una pensión al hombre de B e rru eco s , á quien la mal
dición del cielo persigue visiblemente. (E l D ia .)

E S T A D O S  U N I D O S .

Charleston  13 de M a rzo.

G R A N D E  I N C E N D I O  E N  W O R C E S T E R .

Por M r. L eo n a r ,  expreso de W orcester, hemos sabido 
que se manifestó el incendio esta mañana, á eso de la una, en 
el edificio situado cerca de la Puerta del Sur del hotel Central,

peletería de Missouri , y  era dirigida por D . Manuel L i s a , e s
pañol tan emprendedor que estableció muchos almacenes , no 
solamente en los paises que hay despees de las fuentes del 
Missouri, sino también mas alia de las Rocas sobre las riberas 
del r io L e w is ,  que fue preciso abandonar en 181 O por los ata
ques de los indios y la dificultad de asegurar medios de sub
sistencia.

Desgraciadamente semejantes empresas no estuvieron nun
ca en estado de luchar contra la compañía del Noroeste, que por 
sus relaciones antiguas con los indios estaba apoderada de to
do el comercio de pellejos y  pieles desde los grandes lagos 
hasta las Rocas. En vano los americanos probaron luchar con 
e lla ,  porque la compañía de San Luis apenas podia sostener la 
concurrencia sobre las mismas riberas del Misouri y  en el terri
torio de los Estados-Unidos. Entonces se presentó un hombre 
capaz de luchar con la compañía del Nordeste, no tanto por su 
fortuna, que era enorme , como por su genio lleno de recursos, 
que resolvió conquistar en provecho de sus compatriotas una 
industria que enriquecia á los ingleses y  á los canadieuses.

Juan Jacobo Astor , natural de uria pequeña aldea en los 
alredores de Heidelburgo en las orillas del Rin , fue llevado á 
Londres al fin de la guerra de A m é r ic a ,  siendo todavía muy 
joven. Uno de sus hermanos mayores estaba establecido hacia 
muchos años en los Estados-Unidos ; y  Astor, aprovechándose 
de la paz , se embarcó á fines del año de 178?), para juntarse 
con él en Baltimore, con una pequeña pacotilla de mercaderías. 
Apenas entró en el continente americano la casualidad hizo que 
encontrara un compatriota suyo dedicado ai comercio de los 
pellejos y  pieles , que le hizo ver la importancia de este tráfico, 
y  le enseñó su práctica. L a  imaginación aventurera de Astor 
se inflamó, y  en vez de ir á juntarse con su hermano siguió 
este reciente amigo á N u e v a - Y o r c k  , donde cambió por pie
les las mercancías que habia traido de Inglaterra. V o lv ió  in
mediatamente á Londres , vendió con gran beneficio sus pieles, 
y  tornó en el mismo año á los Estados-Unidos determinado á 
establecerse y  dedicarse á este comercio. Sus operaciones , enr
ías todavía , se engrandecieron bien pronto á fuerza de trabajo, 

^^economía y  de probidad , y  en pocos años hubo asegurado

V Z t C c u e k P 08' 0,'011, . . .
’a á los Estados-Unidos este loco del comercio

apenas existia. L a  mayor parte de los pellejos y  de las pieles 
de castor, que servían para el consumo de la Europa y  aun de 
la China , iban al Canadá. Durante el primer periodo en que 
Astor estuvo establecido en N u e v a - Y o r c k  se vió precisado á 
ir todos los años á Monreal á comprar las pieles que mandaba 
á Inglaterra , porque esta colonia no podia hacer el comercio 
masque con la metrópoli: mas el tratado de 1 7 9 4  alteró este ór- 
deu de cosas, y  Astor celebró después un contrato con la com
pañía del Nordeste para hacer el monopolio en el mercado ame
ricano , que 110 le impedia hacer expediciones al extrangero. 
Por este mismo tratado habían vuelto á los Estados-Unidos 
O suego, Niagara y  algunos otros puntos importantes que á 
causa de su vecindad con los grandes lagos y  con las tribus 
indias eran el centro del comercio de pieles. Entonces fue cuan
do este hombre emprendedor resolvió desposeer á los ingleses 
y  á los canadienses de una parte de este comercio, haciéndola 
pasar á los americanos. Después ensayó entrar en competencia 
con los corresponsales de las compañías particulares estableci
das en la frontera de los Estados-U nidos, y  no habiéndolo po
dido conseguir , formó el proyecto de esplotar el inmenso ter
ritorio situado al uno y  otro lado de las Rocas que reconocieron 
L e w i s y  C i a r k e , ocupar todo el pais de la California que baña 
el Colombia hasta los establecimientos rusos , y  apropiarse el 
comercio de las pieles que los ingleses importan en la China, 
haciendo de las islas de Sandwich un gran depósito.

Para ejecutar este proyecto, que mereció la aprobación del 
Gobierno federal v la secreta promesa de su eficaz apoyo, fun
dó en 1809 en N u e v a - Y o r k  una sociedad en comandita para 
el comercio de los pellejos y  pieles , bajo el capital de cinco 
millones de francos. Esta suma lúe aprontada enteramente por él, 
pues los directores y  accionistas, cuyas firmas figuraron en el acta 
de la sociedad , no hicieron mas que prestar sus nombres. Astor 
quiso asegurar sus proyectos con la consideración que llevan or
dinariamente consigo las compañías. Su primera operación fue 
aniquilar con el concurso de muchos de los accionistas de la 
compañía del Nordeste una sociedad para el comercio de pie
les, establecida en Michilimakmac , que podia dificultar la eje
cución de sus planes. Se proponía nada menos que unir el ter
ritorio del Oregon con los Estados-Unidos por una línea de pos
tas y  de depósitos, y  cubrir todo el litoral del mar Pacífico de

fuertes y  de establecimientos comerciales.
En consecuencia de esta determinación salió de N u e v a -  

Y o r k  en el año de 18 10 un buque de 20 cañones y  ño hom
bres de tripulación, dobló el Cabo de Hornos, y  llegó á pri
meros de Marzo de 1 8 r I á la embocadura del Colombia. Se edi
ficó un establecimiento fortificado á poca distancia del mar sobre 
la ribera Sur de este rio , y  se le dió el nombre de Astaria. 
A l  momento se establecieron relaciones de amistad con los in
dios que habitaban las cercanías, y  se enviaron destacamentos 
para explorar el interior del territorio y  establecer postas ea 
todos los puntos importantes.

E n  el mismo tiempo una expedición, compuesta de IOO 
hombres experimentados , salió de San Luis y  no l legó  á A s 
taria hasta los primeros meses da 1 8 1 2 ,  después de haber 
sufrido inauditas fatigas ; pero habiendo atravesado las Rocas 
logró instituir depósitos y  establecimientos comerciales, y  for
mar relaciones de buena inteligencia con todas las tribus indias 
que encontró.

Apenas tuvo conocimiento la compañía del Noroeste de los 
proyectos de Astor , que debían causarle tanto perjuicio , hizo 
partir una expedición destinada á adelantarse á la llegada de 
los americanos á la embocadura del Colombia; pero se frustró 
esta tentativa. L a  compañía se dirigió después al Gobierno in
gles pidiéndole que interviniese en nombre de los intereses bri
tánicos, y  él se lo ofreció sin temer complicar su situación ya 
tan difícil. Pero luego que hubo estallado la guerra entre la 
Gran Bretaña y  los Estados-Unidos , un navio de la compañía 
de Noroeste , seguido de una fragata y  una corbeta enviadas 
por el Gobierno ingles , se presentó á primeros de Octubre 
de i 8 l 3 delante de A s t a r ia ,  que se hallaba sin defensa por 
la pérdida y  el naufragio de dos buques destinados á pro
tegerla, y  el 16  el agente á quien Mr. Astor había confiado la 
dirección de este establecimiento se apresuró á veuderle, unido 
á los cinco puestos que tenia á su cargo sobre el Colombia y  
sus afluencias con todo lo que encerraban, por la suma de 4°$  
pesos fuertes, que no representaban ni la mitad del valor de las 
pieles que en ellos habia depositadas. En recompensa de su 
traición fue recibido en la campañía inglesa, y  puso A su servi
cio todas las noticias que tenia sobre la explotación de este pais.

(óe continuará .)



en Mame sf reet. Le ocupaban Messrs. Spear y  Ea!’ isworlh 
que habían lormado en él una posada, la cual del mismo modo 
que todos los muebles que la adornaban ha sido destruida. El  
incendio cobró tanta, fuerza antes de mostrarse, que los dueños 
del edificio apenas tuvieron el suficiente tiempo para salvar sus 
vidas.

El edificio inmediato, conocido con el nombre de Bolsa 
central , fue invadido inmediatamente por las llamas, y  destrui
do. Estaba ocupado por el correo, el banco de Worcester, las 
oficinas públicas del Worcester Pailadium, Worcester W a t -  
terfall & c . , calculándose que deben ser muy grandes las pérdi
das sufridas. Eu el edificio habia un seguro de ps. I 5 ,000 .

U n  establo situado á espaldas de la Bolsa quedó destruido.
El almacén de lanas, situado junto á una de las casa? en 

que se manifestó el incendio, fue igualmente abrasado por las 
llamas.

Una carta recibida del director de correos de "Worcester 
dice lo siguiente :

"Se han podido salvar las cartas y  tode lo perteneciente á 
la oficina de postas; pero se hallan en tal confusión, que no
podrá menos de seguirse alguna irregularidad Espero poder
restablecer el orden en uno ó dos dias.”

P. D. Después de hallarse nuestro número en prensa he
mos recibido una carta de un corresponsal de W orcester, el 
cual nos informa que los libros, papeles, letras y efectivo del 
banco de W orcester , fueron llevados á uñ sitio seguro sin ha
ber sufrido ni la mas mínima pérdida. Los materiales de im 
prenta , pertenecientes á J .  B. R ip le y ,  editor del Pailadium, 
lian sido salvados por la mayor parte, pero lo que sí fue de
vorado por las llamas ha sido todo lo correspondiente á la 
oficina del Waterfall. Muy poco era lo que estaba asegurado.

B R A S IL .
E l B altim ore  A m erican  contiene la siguiente traducción 

del discurso dirigido por el Emperador á la Cámara de los R e 
presentantes en la apertura de su sesión anual.

"Augustos y  dignos representantes de la nación : Con el 
mayor placer comparezco ante vosotros á fin de dar principio 
á la primera sesión de la quinta legislatura.

Confiando en vuestra solicitud por todo aquello que pue
de contribuirá mi felicidad y al esplendor de mi Trono, he ra
tificado el contrato de mi matrimonio con S. A . R. la Serenísi
ma Princesa Doña Cristina Teresa Cristina M aría , augusta 
hermana de S M. el Rey de las Dos Sicilias.

Las relaciones de amistad entre el imperio y  las potencias 
extrangeras permanecen inalterables, y  confio en la divina Pro
videncia que la paz exterior de que gozamos no será turbada.

El pesar profundo que me causaron las rebeliones de Soro- 
caba y  Barbacena ha sido mitigado por las muestras de afecto 
que recibí de los brasileños. Con la mayor gratitud he visto 
el entusiasmo y  rapidez con que acudieron todos , aun desde 
la« mas distantes provincias, al socorro del orden público y  de 
las prerogativas de mi Corona. Con la eficaz cooperación de 
mis fieles súbditos , con el valor de la marina y  del ejército, 
auxiliados por la esforzada Guardia nacional y  con el socorro 
del Todopoderoso ¿n fin , pudo muy pronto mLGnbierno res
tablecer el orden en las provincias de San Paulo y  Míinas Geraes.

Una parte de la provincia de Rio Grande de Sud ha goza
do por mas de un año de los beneficios de la p a z , y  yo confio 
en que estos se extenderán muy pronto á todo el territorio.

El estado de la hacienda pública exige vuestra atención, del 
mismo modo que algunas reformas en ciertos é importantes asun
tos de legislación. N o dudo que en esta sesión os ocupareis con 
celo de tan interesantes asuntos, asi como de la instrucción pú
blica y  del medio de promoverla en los territorios de elabo
ración.

Mis Ministros os informarán de todo lo que haya acaecido 
en sus diferentes departamentos.

Augustos y  dignísimos representantes de la nación: En el 
arduo trabajo que vais á comenzar espero empleareis toda la sa
biduría y  celo por el bien del Estado, para llenar asi las espe
ranzas de los brasileños sobre cuya felicidad quiero fundar la 
gloria de mi reinado.

Queda abierta la sesión. (The Charleston M ercu ry .)

M A D R ID  24 DE MAYO.

Notable  es bajo muchos  aspectos la contestacion 
del Senado al discurso de la Corona.  E n  medio d< 
la last imosa,  si bien pasajera crisis que atravesamos  
el alto Cue rpo colegislador, com prend ien do lo eleva
do de su m is ión ,  y colocándose fuera del mezquine 
círculo de las pas iones,  no solo hace oi r  su voz r o 
busta,  á la par  que templada y decorosa ,  ap l aud ien 
do las palabras pr onunciadas  por  S. A.  el Regente 
de! R e i n o ,  sino que l levando mas allá su celo por  ei 
bien de la p a t r i a ,  invi ta al Gefc tempora l del E s 
tado á que  con mano fuer te y con los medios que la 
Cons ti tuc ión  pone en su m ano  repr ima toda clase de 
desmanes y desafueros , toda clase de maquinaciones 
que  se pongan en juego para des t ru i r  con mañosas a r 
terías y bajo especiosos pre textos hasta la posibil i
dad de todo Gobi e rno  que en estas circunstancias 
azarosas pueda regir  los destinos de la nación.

Apenas  habrá  hombre  s iquiera medianamente  
sensato á quien  no se le alcance que la p r im e r a ,  la 
nías urgente necesidad del pais,  es que se sostengan 
íntegros los buenos pr incipios de gobierno , que h a 
ya Gobi e rn o  en suma,  y que si se ha debil i tado este 
al rudo choque de las oleadas de una precisa revolu
ción , cobre bríos y sujete dent ro  de la ley á los e x 
t raviados  que empeñándose  ciegamente por  impeler  
de azar en azar el Es ta do,  tal vez lograrían contra 
S[1 no luntad  ent regar  este á merced de las pasiones 
para que se abisme en ]a mas espantosa anarqu ía ,  
en una completa disolución.

Es te  ter rible escollo ha sabido conocer lo el Se
nado en su alta s ab idu r í a ,  y po r  lo mismo quiere

pres tar fuerzas al G o b i e r n o , indicándole  discretas 
medidas, y of reciéndole su cooperación leal y e n é r gica.

Tam bién  habla el Senado en favor  de la digna 
magist ratura española,  y desea la re forma de nuestros 
códigos. Otra  de nuestras urgentes neces idades ,  otra 
de las obras  que deben llevarse á cabo. No dudamos 
asegurar  que el Gobierno  no desatenderá tan lauda 
bles recomendac iones , y estamos persuadidos  de que 
se desvelará por concluir  los preciosos trabajos que  
sobre la mater ia  se han hech o ,  á fin de presentarlos 
a las Cortes en t iempo op o r tu no  y conveniente.  
Creemos que  de la misma manera  tampoco o lvidará 
las atenciones del culto y c lero ,  como una  de las 
clases pr ivilegiadas del E s t a d o ,  porque  asi Jo aco n 
sejan el decoro y la dignidad nacional.

Acerca  del arreglo de la Hacienda pública llama 
igualmente la atención el Senado, y clama por  me
didas , sobre todo las que digan relación á nive lar 
los gastos con los ingresos. Este es el c lamor  gene
ra l ,  este es el deseo del pueblo ,  este también el del 
Gobierno,  que ansia por  verlo cumplido.  P o r  eso i n 
voca el orden , por  eso trata con todas sus fuerzas 
de man te ne r  la t ranq ui l idad  públ ica ,  porque  no es 
camino para nivelar  los gastos con los ingresos el 
reproducirse á cada paso acontecimientos  que con
suman los recursos del e r ar io ,  y mengüen los valores 
de la s rentas públicas.

P o r  lo demas el Gobierno  está ín t imamente  con
vencido de la perentoria  necesidad del arreglo de la 
H a c ie n d a ,  y á ella va á consagrar  desde luego sus 
afanes y desvelos. E n  vista d é l a  t ranqui l idad  que se 
advier te en el Gobierno  acerca de recursos para aten
der á los gastos ord ina r io s ,  creemos que deberá con
tar  con ellos, asi como ju zg am os , atendidas la buena 
fe y justificación de los indiv iduos  del Gabin e te ,  que 
los ha l la rán ,  cuando los necesiten , y en té rminos  
ventajosos para el Estado.  A n im ad o  como le vemos 
de ios mejores deseos por  la prosperidad públ ica ,  no 
dudamos que su administ ración se a traerá la est ima
ción de los buenos,  ahogando con ellos las injustas 
prevenciones de sus adversarios.

E n  la Gaceta del 1 í ,  y con referencia á la sesión 
del Congreso en el dia an te r ior ,  manifestamos que 
no debíamos juzgar  ni calificar las expresiones p r o 
nunciadas  por  el Sr.  Olózaga hasta que apareciesen 
en el Diar io  de las sesiones,  donde  habia  la op o r 
tunidad  de modificarlas y corregir las con mas calma 
y serenidad por  su autor .  Vistos el calor  y la exa l ta 
ción que en «aquellos momentos reinaba en el Congreso, 
cuando ni aun siquiera se concedió la palabra al se
ño r  P res idente  del Consejo en las dos veces que la 
reclamó , no ext rañarnos las duras y violentas e x p re 
siones que  testigos presenciales a t r ibuían  al Sr.  OJó-  
zaga y á otros Sr es. D ip u ta d o s ;  pero sí ext rañamos,  
y nos duele, verlas reproducidas  documentalmente en 
el Dia r io  de las ses iones , con t ra  lo que  esperábamos 
de personas á quienes  por  los importantes puestos 
que ha n  ocupado debíamos  suponer  pr inc ipios  de 
g o b ie rn o ,  y que no se les ocultaba lo que deben al 
p a i s ,  al crédi to de las inst i tuciones y á sí propios.  
Nos proponemos e x am in a r  la indicada sesión del 20 
según los términos  en que el Diar io del Congreso la 
ha publicado*

Parece que en una  re un ión  de Dipu tados  se a  
t r a tado estos dias acerca de la conducta qued eber i ar  
seguir en las ci rcunstancias actuales,  y han  conve
nido  por  unani midad  fijar el siguiente programa qu< 
sirviese de bandera á los españoles legales:

^Paz , l ibertad , r e c o n c i l i a c ió n .C o n s t i t u c i ó n  d< 
1857, Isabel I I ,  Regencia del Duque  de la Victoria 
hasta 10 de Octubre  de 1844. Independencia  nacional
Sistema de gobierno respecto de las persorias y  clases

1* Medidas  prud ent es  pa ra  re un i r  y concil ia r Joí ánimos .
2? Considerac ión preferente  al mér i to  y  pa t r i o tismo.
5°- A tenci ón  al éjército y Milicia.
4? Suer te  segura y decorosa á los minis tros del 

culto.
Sistema de gobierno respecto de las cosas.

1? Legal idad y exacta  adminis t rac ión  de justicia.
2? Energía  contra los per turbadores  de la paz pú 

blica y cont ra los enemigos de la l ibertad.
3? Complemento de las reformas  y formación  de leyes orgánicas.
4? Mejoras  posi t ivas,  re forma en las cont r ibucio 

nes y economía severa para alivio de los pueblos.
N o  podemos menos de m os t r ar  nues tra satisfac

ción al ver que  los representantes  del pais han  for 
mulado un  programa que no podrá  menos de l lenar 
los deseos de todos los buenos  españoles,  po r  resol
ver las cuest iones vitales de la época, y satisfacer en 
nuestro dictámen las exigencias de la opin ión .  La  
paz es la pr im era  necesidad del pais ; por  con segu i r - 
a sacrificó sus hi jos y sus t e s o r o s , y c ie r tamente no 
permit i rá que  sea tu rb ada  por  nada ni por  nadie.  
La l iber tad ha sido el objeto de todos los sacrificios

hechos en todó este sígíó por  la nación , y su de 
pósito sagrado será fielmente t rasmi t ido  á las gene
raciones venideras , no obstante  los numerosos  ene
migos que la combaten bajo diversas formas.  La re
concil iación de los ánimos  es absolu tamente necesa
ria para  sentar  Ja paz y l ibertad sobre bases sólidas, 
porque  mientras  exista desasosiego en los espí ri tus,  
aun cuan do baya paz mate r i a l ,  será poco duradera ;  
y la l ibertad tampoco puede exist ir  sin tolerancia.

Las cuat ro  bases que siguen no pueden rnenos de 
ser aprobadas  por  todos los hombres  sensatos y res
petadas por  cuantos no sean conspi radores.  E l  sis
tema de gobierno respecto de las personas concil ia 
muy bien la preferencia con que debe m i r a r  el G o 
bierno las cual idades mas esenciales y las clases mas 
necesarias de nuest ra sociedad con la justicia que  
reclaman todos los intereses,  y la gracia que p iden  
pasados ex t r av ío s .

Los pr incipios de gobierno respecto de los in t e 
reses sociales no pueden ser mas aceptos á cuantos 
desean la consol idación de las inst i tuc iones exis ten
t e s , un poder robusto y justicia para lodos. La le
galidad es el pr incipio mas necesario en la actual si
tuación , en que las contrapuestas  pasiones pueden 
produci r  la desunión de los vínculos sociales , y con 
ella la ru ina  de la patria.  Que sirva la. legalidad de 
no rma  al Gobierno  y de regla á los subordinados ,  y 
nuestra actual situación , por mas desesperada que 
parezca ,  será dominada por la prudencia del p r im e
ro y las vi r tudes de los segundos. Si algunos díscolos, 
egoístas ó con pretensiones inmoderadas,  a tentasen á 
la paz públ ica ,  si algún enemigo de la l ibertad fal
tase á la ley ,  la energía del G o b i e r n o ,  secundada  
por  todos los buenos ciudadanos,-  escarmentar ia su audacia.

Las reformas de que en el programa se hace m e n 
ción deben l lamar muy part icu larmente  la atención 
del Gobierno- ,  después que se desembarace de ot ras 
atenciones perentorias.  Ellas son las que han de ase
gu ra r  la paz ,  a r ra igar  la l ibertad en todos los cora
zones,  y hacer duradera  la reconci liación que desean 
todos los buenos españoles.

N o  dudamos que ese programa será acogido co
mo merecen sus miras elevadas por  todas las perso
nas amantes del imper io de la ley ,  sin dist inción de 
part idos;  y no dudamos tampoco que el Gobierno  
po r  actos y solo por  actos , que es el ún ico  lenguaje 
propio  de los que mandan  , coinc idi rá con tan  r a 
zonable sistema.

Sociedad gen era l de socorros mútuos entre p ro fesores  de in s
tru cción  púb lica .

Doña Catalina Anítua lia solicitado de esta comisión se la 
declare la pensión que la corresponde por haber fallecido" el  
dia 24  de Marzo último su esposo D. Ildefonso García, orofe-  
sor de instrucción primaria eu Cerezo de rio Tirón , provincia 
de Burgos.

Nació dicho D .  Ildefonso en Castildelgado el dia ¿3 da 
Enero de I 80 I.

El socio que tuviere noticia alguna contra la exactitud de 
los datos expresados , ó contra el derecho que alega la intere
sada, se servirá comunicarlo dentro de un mes al que suscribe,  
que vive plazuela del B iom bo, núm. 4 , cuarto bajo.

Por acuerdo de la comifion provincial de Madrid , Pedro 
Escolástico de T éb ar ,  vocal secretario.

Sociedad a rtís tica  de socorros m útuos fu n dad a  po r  tos profe
sores del noble arte  de la  a rq u ite c tu ra .

Esta sociedad ha sido instalada el dia 21  del corriente: en 
su consecuencia todos los individuos que con arreglo á los ar— 
ticulos que á continuación se expresan deseen ingresar en ella 
dirijirán sus solicitudes al arquitecto D. Juan Bautista de P e i-  
ronnet , secretario de la misma, que vive calle del Espejo i mí* 
mero , cuarto segundo, y  efectuarán los pagos al tesorero, 
que lo es el arquitecto D. Benito de Pica vea , que vive <n la 
plaza de Isabel IT, num. 4 , cuaito principal de la derecha.

Artículo I? La sociedad tiene por objeto proporcionar me
dios de subsistencia á los socios cuando se imposibiliten física ó 
moralmente para el ejercicio de su profesión, trasmitiendo por 
muerte este derecho á sus viudas , hijos y  padres sexagenarios.

Art. 2 ? Pueden inscribirse como socios los arquitectos, 
pintores de historia y  adorno, escultores, grabadores y  talfis-  
tas , ingenieros de caminos y  de minas , profesores de ciencias 
naturales y exactas que ensenen en establecimiento público ó 
privado, maestros de obras, agrimensores titulares , directores 
y maestros de establecimientos, advirtiendo que también se 
admiten los que teniendo las antedichas cualidades no ejerzan 
la profesión por circunstancias particulares.

Art. 3? La sociedad a Imite igualmente á los individuas  
que, sin ser de las clases mencionadas , tengan circunstanciad 
[jue los hagan dignos de pertenecer á ella.

Los estatutos se hallan venales en la librería de Cuesta, ca 
lle Mayor , al precio de 4 rs, vn.

N o ta i  bi las solicitudes no vienen trancas de porte no serán 
idmitidas.

L iceo a rtís tico  y  l i te ra r io .
H oy  jueves á las ocho y  media de la noche celebra esta 

¡ociedad sesión de competencia, en la que tomará parte la sec— 
ñon dramática.

Madrid 25 de Mayo de i 8 4 3 . = E I  secretario general.

Todos los sugcfos que se consideren acreedores á los bie
nes quedados por fallecimiento de D. Redro Manuel Hernán
dez, oficial jubilado que era de la antigua tesorería de corte y  
ecmo de esta capita l,  pueden presentarse en ei término de 
O días , contados desde la publicación de este anuncio en la 
aceta y  Diario, con los documentos justificativos de sus eré-



ditos, al procurador D .  Jcsé Godino, que v ive  calle de la 
A m nistía,  uúm. 3 , cuarto tercero, y  está autorizado al electo 
por los herederos del finado; en la -inteligencia de que pasado 
dicho terminó se procederá á haóer la adjudicación de los enun
ciados bienes entre aquellas y  k>s acreedores que se hubiesen 
presentado, parándoles á los que no lo hayan verificado el per
juicio que es consiguiente.

Fundación de bibliotecas nacionales eñ todos los pueblos 
del reino, por medio de tail acciones de 5oo rs.—Cada acción 
tiene garantido tVn rédito anual de 1 2 i  por ro'O  ̂ con el rein
tegro del capital á los dos años , pudiendo subir dicho rédito 
ó beneficio hasta 25 ó 3 o  por íoo> de modo que no hay colo
cación de fondos tnas patriótica y  filantrópica al parque segura 
y  lucrativa. Los fundadores han suscrito la cuarta parte de las 
acciones y  se han puesto y a  de acuerdo con diversos ayunta
mientos y  con los principales editores de España, habiendo 
establecido ademas una imprenta ál efecto y  contando y a  con 
muchas obras propias.

Se suscriben las acciones en M a d rid ,  casa de la Union co
mercial-, calle de lá M adera, núm. 3 * y  en las primeras capi
tales de España, en casa de los señores siguientes* Barcelona, 
D. Juan Oliveres; V a le n c ia ,  D. Mariano Cabrerizo; Cádiz, 
D. Antonio J. Perez;  Málaga, IX Bartolomé Lalfore , y  Sevi
l la ,  IX José Manuel Diaz.

A  los señores editores que quieran que sus obras formen 
parte de estas bibliotecas sé les manifiestan las condiciones.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

N oticia de Tos pueblos y  administraciónes donde han 'cabido 
los 14  premios mayores de los 1 100 que comprende el sor
teo de este dia .

NUMEROS» Gremios. Adm in istr a cio n e s .

1 4 . 3 4 a . . .  *
1 8 ,835 . .  . ,  
j 5 , g o p . . . .  
3 i , 3 f 7 . . . .
1 8 . 8 8 0 . . . .  

1 2 . . .
4 *774 . .  -

1 8 .083 . . . .  
4 ,o32 . . .

x 1 , 2 0 4 . . . .  
23 ,323 . • . .  

9 , 7 1 7 . . . .  
2 9 ,5 7 9 .  . . .  

0 , 4 4 0 . . . .

r 0000 ps. fs . .
4 0 0 0 . .............
2 0 0 0 . . . . . . .
10 00...............
1 0 0 0 . ............

5o o ..........
5o o ...............
5 o o ...............
5o o ...............
40 0 ...............
40 0 ...............
4 0 0 ...............
4 0 0 ...............
4 0 0 ...............

Rambla.
Zaragoza.
Cádiz.
Madrid.
Sevilla.
Madrid.
Salamanca.
Fernán Núñez.
Sevilla.
Madrid.
Idem.
Alicante.
Córdoba.
Almendralejo*

L á  dirección general ha dispuesto q ue  el sorteo que ha 
de verificarse el dia B de Junio próximo sea de grandes pre
mios , bajo e'l fondo de 1 ra$ pesos fuertes , valor de 14$ bille
tes 4 ochó duros cada uno, de cu y o  capital se distribuirán 
«n 5o o  premios 84^ pesos fuertes ,  en la forma siguiente;

Premios. Pesos.

I . . de
I.  . . . .
t .  . .  . .

. de. b . .-
'3 - • . 
8.
6.

1 0 0 0 . . . . . .  3 o o o
50 0 . . . . . .  3 o o o

4 0 0 . .  • • . .  2400
20». .
0 r ..........

■ * . .  d e . « 2 0 0 . . . . . .  4000
1 0 0 . . . . . .  6 100

1 5o . . .  .
2 5 o.

8 0 . . . . . .  12000
50 . . . . . .  1 25oo

5oo 84000

Los 14$ billetes estarán divididos en cuartos á 40 reales 
cada uno de ellos, los que se despacharán en las administra
ciones de L e e r ía s  nacionales.

Al dia rigtíiente de realizarse el sorteo se darán al público 
las listas impresas de los números que hayan conseguido pre
mio ; y  por ellas , y  no  por nitfgun otro documento, se 'satisfa
rán las gánaucias en las mismas administraciones donde Iiubica
sen sido expendidos los billetes , cón la puntualidad que tiene 
acreditado este establecimiento.

P R O V ID E N C IA S  JUDICIALES.

Por providencia del Sr. juez dé primera instancia de esta 
capital IX Ramón Pasaron y  Lastra , refrendada del escriba
no del número D. Claudio Sanz y  B á r e a , se ha señalado para 
junta general de acreedores á los bienes de D. Felipe M e n d i - 1 
zabal,  vecino de esta corte, el domingo 28 del corriente á las 
diez de la mañana en la habitación de S. S , callé del Desen
gaño , núm. 2 , cuarto principal.

L o  que se anuncia para que llegue á noticia de los que üO 
puedan ser citados personalmente.

 Por providencia del Sr. D .  Benito Serrano y  A l ia g a ,  juez
de primera instancia de esta capital , refrendada del escribano 
del número D .  José García  V are la  , se cita y  emplaza á los 
que se crean con derecho á los bienes quedados por defunción 
de Doña Manuela Iglesias , para que en el término de 1 5 dias, 
contados desde la publicación del presente, acudan á dicho j u z 
gado, doude radica la testamentaría de aquella , á ejercitar sus 
acciones; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

 D. Pascual Camino V i l l a ,  juez de primera instancia de
este partido de Cabuerniga ¿re.

Por este úoic.o edicto se cita y  emplaza á todas las perso
nas que se crean con derecho a los bienes de la capellanía que 
en el concejo de V io a y o ,  ayuntamiento de Poblaciones de esta 
provincia de Santander , fundó D. Manuel G a r c ía ,  de aquel

vecindario, según su disposición testamentaria de 2 t  de D i 
ciembre de i y 53 ante el escribano D . Bartolomé González de 
V e l a s c o ,  de la villa do Cervera , para que en el térmico de 
3o dias siguientes á ia inserción de este anuncio en la Gaceta 
del Gobierno comparezcan á deducirle en este juzgado por m e
dro de procurador habilitado en forma ; apercibidos que de no 
hacerlo se procederá á la adjudicación de dichos bienes según 
lo han solicitado D. Francisco Lambraña y  D. A n g el  Róin 
Fernandez.

Dado en V a l le  á 10 de M ayo de t 840. — Pascual Camiuo 
V i l l a . = F o r  sil mandado , Antonio González de Linares.

Juzgado de primera instancia de N a va lca rn e ro .^ E n  v ir 
tud de providencia dada por el Sr. juez de primera instancia 
de la villa y  partido de Navalcarnero se c ita ,  llama y  em
plaza á cuantas personas se crean con derecho á la propiedad 
y  usufructo de los bienes que constituyen la capellanía colati
va lundada en la parroquial iglesia de la misma por D. A g u s 
tín de F u m la b r a d a , para que dentro del término de .00 días, 
contados desde la publicación de este anuncio, comparezcan en 
dicho juzgado por la escribanía de D . Andrés Perez á dedu
cirle por medio de procurador con poder bastante , y  bajo 
apercibimiento de que no lo haciendo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

 a D . Rafael G a y  Fernandez, juez de primera instancia de
la villa y partido de Colmenar viejo.

Por el presente c i to , llamo y  emplazo por último término 
de 1 5 dias , contados desde la publicación de este anuncio , á 
las personas que se crean con derecho á los bienes que consti
tuyen las dotes de las capellanías fundadas en la iglesia parro
quial de Alcovendas por Pedro G il  Sanz y  D. Gaspar de U r -  
banefa, en unión con Pedro Ceballos , en concepto estos dos 
de testamentarios de Doña M a n a  Criado , para que le deduz
can en este juzgado y  por la escribanía del infrascrito; aper
cibidas que de 110 verificarlo en dicho término les parará el 
perjuicio que haya lu g a r ,  pues asi lo tengo mandado en autos 
á instancia de D. Félix  Sanz Palomares, sobre adjudicación de 
los mencionados bienes.

Colmenar V ie jo  Abril  24  de 1 843 — Rafael G ay.-rP or su 
mandado, V ic to r  Madridano.

 Juzgad o de primera instancia de D a im ie l .= S e  cita, l la
ma y  emplaza á Antonio A lb a  , de estado soltero , de esta ve
cindad^ para que se presente en este juzgado por el que se le 
sigue causa , por perjurio en la que se formó á consecuencia 
de la muerte de su convecino Manuel Astillero (a. Pote) en la 
noche del I 9 de Diciembre de 18 41 ; apercibido, si no lo v e 
rifica, seguir la causa en rebeldía.

Daimiel 12  de M a y o  de 18 4 3.== Juan Montero de E s 
pinosa.

 E l  licenciado D . L uis  Ortiz de Z u ñ i g a ,  abogado de los
tribunales de la nación y  juez segundo de primera instancia de 
esta ciudad & c.

Por el presente cito, llamo y  etupláZo por término de 20 
dias, contados desde el de su inserción en la Gaceta de M a 
drid , á todos los qu e  se crean con derecho á los bienes que 
constituyen la dotación de la capellanía fundada por D. Matías 
José Caballero y  Doña María Galeazo y  Saavedra, para que 
por sí ó por persona autorizada se presenten á -deducir el que 
les competa ; apercibidos que vencido el término señalado sin 
verificarlo se declarará desde luego la propiedad al interesa
do que la ha solicitado.

Jerez d é la  Frontera 9 dé M ayo de i 843 .«=sLuis Ortiz de 
Z ú ñ ig a .= P o r  disposición del Sr. juefc, Salvador Perez.

 D . Francisco Celestino Gutiérrez, juez de primera instan
cia de esta villa de Bilbao y  sú partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo por primer término 
á Valentín Latorre, y  J o s é ,  cuyo apellido se ign o ra , asi como 
sus vecindades, para que dentro de nueve dias se presenten en 
la cárcel de esta villa á responder de los cargos que contra 
ellos aparecen en la cansa de oficio que se sigue á consecuen
cia del robo que se verificó en el escritorio y  almacén de Don 
Alban Tomas Jones , de esta Vecindad y  comercio, la mañana 
del dia 19  de Marzo último ; pues haciendo asi se les adminis
trará justicia, y  en otro caso se sustanciará la causa en rebel
día con los estrados de la audiencia , parándoles el mismo 
perjuicio que si se hiciesen en sus personas; y  para que no 
puedan alegar ignorancia se fija el presente edicto en Bilbao 
á 10 de M ayo de I 84^. =  Francisco Celestino Gutiérrez. =  
Por mandado de S. S. , Valentín de Uribarri.

Es copia conforme con su original de-que y o  el escribano 
certifico y  firmo, con remisión al mismo , en Bilbao fecha ut 
s u p ra .= V a le n tin  de Uribarri.

— Por sentencia pasada en cosa juzgada del tribunal de p r i 
mera instancia de este partido de 3 de Febrero se han adju
dicado á D . Laureano y  D. Celestino Gómez , vecinos de la 
ciudad de T a f a l l a ,  dos censales de gracia de 18 duros de ca
pital contra D . José Marta de Sagastibélza, y 3 o o  contra José 
Dóulo de Fustiñana, á 5. por ioo> con todos los réditos debi
dos de ellos correspondientes á la herencia de D .  B abil  G o n - 
'chillos y  C a lv o ,  canónigo de esta santa iglesia , con calidad de 
afianzar á satisfacción del tribunal con hipoteca especial las c a 
pitalidades á favor de los interesadas de Juan G ra u  y  María 
Antonia G an chil lo s , su m uger, ó algún otro qué en el térmi
no fatal que se señala de i  o años entre presentes y  20 entre 
ausentes que pudieran comparecer.

Y  para que llegue á la noticia pública é insertarlo en la 
Gaceta del Gobierno doy y  firmo el presente en Tudela  de 
N a varra  á 19 de A b r i l  de 1 8 4 3 . ^ A n t o n i o  Modesto R o 
dríguez.

 Juzgado de la intendencia general militar. a=s Por el pre
sente se cita,  llama y  emplaza á D  José Acosta , natural de 
G ádiz  , que en 17  de Enero de 18 4 1  parece residía en la c iu 
dad de Zaragoza , y  cuyo paradero se ignora, para que den
tro del preciso término de 10 dias , que por segundo se le 
señala, comparezca en este juzgado á responder á los cargos 
que le resultan y  evacuar el traslado que le está conferido de 

¡ la acusación del promotor fiscal en la causa que se intruye eu 
el mismo en averiguación de la legitimidad de varios recibos 
de entregas de arroz , tocino y  cebada hechas en la factoría de

los ejércitos reunidos en la plaza de Minuesa en el mes de F e 
brero de 18 4 0 5 bajo apercibimiento que de no hacerlo se sus
tanciará la causa en ausencia y  rebeldía con los estrados de 
dicho juzgado , y  le parará el perjuicio que haya lugar.

----------------------------------------------------   a i . y ,

SUBASTAS.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia , y  para hacer pago á la Hacienda 
publica de cierto crédito procedente de frutos civiles, se publi
ca la venta en subasta de una casa sita en esta corte , su calle 
de Buenavista , señalada con el núm. 9 antiguo y 3 4  nue
vo de la manzana 3 3 , que poseyó D. Francisco Mariscal, la 
cual comprende 2 7 4 1  pies de sitio superficiales, y  consta de 
planta baja , principal y  boardilla, retasada últimamente por 
el arquitecto mayor de Rentas en la cantidad de 3 9 ,8 9 4  rea
les. Las personas que quieran interesarse en la subasta podrán 
hacer sus proposiciones en lá escribanía mayor de Rentas , sita 
en el piso bajo de la aduana , y concurrir á su remate, que se 
celebrará el dia 3 1 del actual desde la una á las dos d é l a  
tarde en los estrados de la intendencia.

BI B L I O G R A F IA .

L a  R i s a ,  enciclopedia de extravagancias. L a  octava en
trega de esta célebre colección de artículos en prosa y  verso 
por los mas distinguidos ingenios contiene una graciosísima 
producción de F ra y  Gerundio , titulada Calvas y  Pelucas ; el 
Pronunciamiento de las legumbres , oda de D. Cárlos Masa 
Sanguineti; un artículo de Tertulias del Sr. V i i l e r g a s , . v  el 
A m bigú.

Se publicarán inmediatamente un romance del Sr. Bretón 
de los Herreros, titulado la Adolescencia; otro del Sr. G il  de 
Zárate , el Poeta dram ático; otro de A benam ar á las L ig a s ,  y  
varias composiciones de los Sres. Z o rri l la ,  A y g u a l s ,  V i l l e r -  
gas , Príncipe, H'artzenbusoh , D ia n a,  Manzano , Asquerino y  
demas aventajados escritores. Las caricaturas son de los mas 
célebres artistas.

Es imposible formarse Una idea exacta de esta originalísi- 
ma publicación, que tan célebre sé ha hecho ea en el poco tiem
po que lleva de existencia. Su mérito es supprior á todo elo
gio , porque confiado su desempeño á los mejores literatos de, 
España, reúne la variedad á la perfección, tanto en la parte a r
tística como en la material , siendo excelentes el dibujo y el 
grabado de las caricaturas , limpia y  correcta la impresión, 
ujoso el p a p e l , y  sobre todo muy barata cada entrega , atendi

dos los inmensos gastos que una obra de esta naturaleza o r ig i
na. Todo amante de los progresos de nuestra literatura debe 
suscribirse á la Risa si quiere tener una colección de lo mejor 
que se escribe en España en el género jocoso.

Los suscritores que adelanten el importe de las 25 prime
ras entregas recibirán gratis cuatro magníficos retratos d<* los 
escritores de esta enciclopedia.

Se suscribe á 2 rs. por entrega en la  imprenta de la So
ciedad literaria, ralle de San R o q u e ,  y  ea las librerías de 
C r u z ,  Razóla y  Europea.

 Los Españoles pintados por sí mismos, colección de artí
culos originales de nuestros mas célebres escritores. Retratos 
tirados aparte en papel de color , grabados en madera * dis
tribuidos en el texto. Edición de lujo.

Se suscribe en la librería d e  Boix^ calle de Pontejos-, antes 
de Carretas , á 3 ts. entrega en Madrid ,  y  4  en las provin
cias , 1 raneo de porte : para los Sres. suscritores al nuevo 
Avisador á 2 rs.

Deseando el editor de esta obra que sea extensivo su cono
cimiento á todas las personas que favorecen oirás publicaciones 
de su casa , ha resuello que los sascritoTes del Diario de A v i 
sos disfruten la ventaja del real que se hace á los del ,Ñnevo 
Avisador , por manera que cada entrega de los Españoles pin
tados por sí mismos no les tendrá de coste mas que 2 rs. v<n.

Se han repartido las entregas 2 í y  22.^= El Charrán , por 
D . Ramón Castañeira , y  el Hortera , por D . Antonio Fl-oires.

TEATRO S.
P R I N CI P E .  A  las ocho y  media de ’latioche.
I? Sinfonía á toda orquesta.
2? Se volverá á poner en escena la m u y  aplaudida come

dia en cuatro actos y  en v e r s o , de IX Ven tura  de ¡la V é g í t ,
titulada

L O S  P A R T I D O S .

3 ? L a  inglesa, paso bailable dirigido p o r 'e l  Sr, Estrella.
4? Terminará el espectáculo con el gracioso sainete t i 

tulado
L O S  T U N O S  C A S T I G A D O S .

C R U Z .  A las ocho y  media de la noche.
Se pondrá en escena el drama nuevo de grande tespecfáctir 

lo  en cinco actos, dividido el primero en dos cuadros , libre
mente traducido del francés y  titulado

D E  U Ñ A  A F R E N T A  D O S  V E N G A N Z A S .

Terminará el espectáculo con boleras á cuatro , llamadas 
de la Cirila americana , por las Sras. Saavedra y  L óp ez  y  los 
Sres. Alonso y  González.

C I R C O .  A las ocho y  media de la noche.

N O R M A  ,

ópera en dos actos del maestro Bellini.


